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Quito, Marzo 6 del 2014 

Señor 
Juan Manuel Flores Vásquez. 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la compañía TRIENNALSPEC $. A., en reunión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a usted Gerente General de la compañía por un periodo de tres años 
que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con el artículo vigésimo octavo de los estatutos sociales le 

corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada ei 30 de enero del 
2014 por el Dr. Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 
instrumento inscrito el 27 de febrero del mismo año en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. 

    Dr. id Paredes Muirragui 
Secretario Ad-Hoc 

Quito, Marzo 6 del 2014 

RAZON: Con esta fecha acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO RE EGISTRO 

AN RCANTIL 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO ESOO 

   
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

: - 18252 

FECHA 2 +] 17/03/2014 

DE - “2. | 3201 

REGISTROs> e >. % «A LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NAYURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 06/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRIENNALSPEC S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. _ DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704372265 FLORES VASQUEZ JUAN GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

MANUEL           

    
4. DATOS ADICIONALES: 

Í CONST: RM? 590 DEL 27/02/2014 NOT. QUINTA DEL 30/01/2014.- BD. 1] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE MA: 2014 
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